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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes. , , , , 2 pesetas.
Trimestre., .litó id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine ia inser
ción de la ley en la Gaceta.

(Articulo l.° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de eos- 
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Oontaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palaeio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago»

PARTE OFICIAL.

PRESlDEBCIi DEL COSSSJO DE »¡NISTROS

S. M- el Rey D. Alfonso XIII 
(Q’ h)’ g’)j S- i^’ la Reina D.“ Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Principe de Asturias é Infantes don 
Jaime y D.® Beatriz, continúan sin 
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(Gaceta del 50 de Noviembre de IGIO.)

«Por Real orden fecha de 
hoy, se prorrogan los plazos para 
las elecciones de Vocales del Con
sejo Superior y provinciales de 
Fomento, hasta el día 10, y de 
los escrutinios hasta el día 15 de 
Diciembre próximo. Encarezco á 
V. S. su pubiieidau, y que con 
urgencia se comunique á los Pre
sidentes de las Cámaras y demás 
entidades electoras.»

Lo que se hace público en este 
periódico oficial á los efectos que 
se ordenan.

Valladolid í.® de Diciembre de 
1910.

£/ Gobernador,

IHOIWM E»!8i.l.
MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

BEAL ÓBDEN.

«1(11111 RHKIIL

NóM. 3.489.

Ndm. 3.491.
ClRCaLAB NÚM. 187.

Habiéndomo hecho cargo del 
Gobierno Civil de esta provincia, j 
para el que fui nombrado por ¡ 
Real Decreto de 17 de Noviembre i 
último, cesa en el mismo el se- ; 
ñor Secretario D. Fernando Casa- ‘ 
do Andriani, que venía desompe- ¡ 
ñándolo ínterin amento. j

Lo que se hace público para ge- : 
ñera) conocimiento. j

Valladolid 1.’ de Diciembre de ] 
1910. 1

£1 Gobernador, j

(¡«bienio civil de lo
Secretaría.—Negociado 4.°

ClKOULAS NÚM. 189.

El Sr. Presidente do la Asocia
ción General de Ganaderos del 
Reino, comunica á esto Gobierno 
haber nombrado Visitador prin
cipal de ganadería y cañadas á

limo. Sr.: Para juzgar las opo
siciones de aspirantes al Cuerpo 
de Vigilancia que han sido con
vocadas por Real orden de 18 de 
Febrero último y que darán co- i 
mienzo el 9 de Diciembre próxi- ’ 
mo, según lo dispuesto por Real 
orden fecha 14 del actual,

S. M. el Rey (q. D. g ) se ha 
servido designar como Presiden
te del Tribunal á D. Wenceslao 
Retana Gamboa, Jefe de Admi- 

Í nistracion civil de primera clase, 
' Oficial mayor Jefe del Personal 
I de este Ministerio; como Vocales 

del mismo: á D. Avelino Fernan- 
j dez de la Poza, Juez de primera 
[ instancia é instrucción de Bel

monte, y D. Alfredo Peña y Las
tra, ex Juez de primera instan
cia ó instrucción y Comisario del 
Cuerpo de Vigilancia en esta pro-

NúM. 3.470.
Don Juan Martines: (J^^^^^as^ 

Abogado del Ilustre Colegio de 
esta Ciudad^ Licenciado en Ad
ministración y Secretario de la 
Escema . Diputación provincial 
de Valladolid.
Certifico: Que en vista de los 

datos remitidos por los Sres. Al
caldes de las poblaciones cabezas 
de partido, la Comisión provin
cial en sesión de ayer, presente 
el Sr. Comisario de Guerra de 
esta Plaza y de conformidad con 
él, ha fijado como precio medio 
de las especies que se suminis
tren á las tropas y clases del Ejér
cito y Guardia civil transeúntes 
en todo el corriente mes los si
guientes:

Pesetas, Oís.

NuM. 3.490.

dobierno civil de lo
CiaCULAK NÚM. 188.

ES limo. Sr. Director general 
de Agricultura, en telegrama de 
ayer, m© dice lo que sigue:

D. Ignacio Pizarro Lopez, con j 
arreglo à lo dispuesto en el Re- j 

| glameuto orgánico de 19 da | 
L Agosto, de 1892, habiendo cesado ¡ 
j el actual D. Jacinto Peña Manri- 
1 que, por dejar de ser ganadero. , j

Lo que se hace público en este ^ 
periódico oficial para general co
nocimiento de las Autoridades 
municipales y clase ganadera.

Valladolid 1? de Diciembre de

vincia, que actuará como Secre
tario; y como suplentes: dal Pre
sidente del Tribunal, á D. Igna
cio Martínez de Campos y Col
menares, Secretario general de 
la Jefatura Superior de Policía de 
esta provincia y Comisario gene
ral interino del mismo Cuerpo 
y provincia, y de los Vocales, á 
D. Juan Montero Reguera, Comi
sario del expresado Cuerpo y pro
vincia.

Ración de pan de 70 
decagramos. . .

Id.de cebada de 4 ki
logramos. . . .

Id. de paja de 6 id. .
Litro de aceite. . . 
(Quintal métrico de

leña. . . . .
Id.;de carbón vegetal

»

» 
»
1

2
8

Y á ñn de que dichos

25

80
19
27

28
84 

precios

1910.
£/ Gobernador,

De Real orden lo digo á V. I. 
i para su conocimiento, el de los 

interesados y demás efectos. Dios 
guarde á V, 1. muchos años. Ma- 
drid, 24 de Noviembre de 1910, 
—Merino.—Señor Subsecretario 
de este Ministerio.

(Gaceta del 29 de Noviembre de 1910.)

| sirvan para la valoración del su* 
Ï ministro que se Uaga por los pue- 
? blos de esta provincia en el citado 
. mes, expido la presente con el 
| V.“ B.“ del Sr.. Vicepresidente y 
j conformidad del Sr. Comisario 
1 de guerra en Valladolid á veioti- 
1 seis de Noviembre de mil nove- 
1 cientos diez.—J. Martines Cabe- 
1 zas.—V.° B.", el Vicepresidente, 
Ï Lucio Recio.—Conforme: Valla- 
Í doüd 28 de Noviembre de 1910. 
| —El Comisario de Guerra, Mg-^ 
í nuel (J. Chicote.
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(IPIIliM PWIKIUE HIUMIB.
SUBASTA DE MÁ3 DS 250.000 PESETAS.

La Oomisión proviücial en sesión celebrada 
en el día 26 de Octubre de L910, acoidô contra
tar en pública subasta el servicio de recauda
ción por Contingente provincial, repartido á los 
Aj'untamientos do esta provincia, cuyo acto 
que será doble y simultáneo tendrá efecto á las 
doce horas del día 30 de Diciembre del mismo 
año, en Madrid, en la Dirección general de 
Administración, ante el funcionario que desig
ne el Exorno. Sr. Ministro de la Cobemación) 
y en Valladolid, en el Salón de Sesiones del 
Palacio que ocupa dicha Diputación, bajo la 
presidencia del Sr. Gobernador Civil de la pro
vincia ó del Diputado en quien delegue y de 
un Vocal elegido por ha Corporación, con asis
tencia de Notario, siendo las horas para la ad
misión de pliegos en la Dirección de Adminis
tración, de diez á trece los días no feriados, y 
conforme al siguiente

Pliego de condiciones.
1 .* El contratista á quien se adjudique defi

nitivamente el servicio queda obligado á re- j 
caudar en toda la provincia las cuotas que de- ? 
ban satisfacer los Ayuntamientos de la misma, 
tanto por repartimiento del Contingente pro
vincial corriente en los años de duración del 
contrato y atrasos correspondientes á ejercicios 
cerrados que existiesen al dar principio el arren
damiento, cuanto por cualquiera otro reparti
miento que figure ó pueda figurar en los presu- : 
puestos aprobados por la Diputación. j

2 .® La duración del contrato será de diez i 
años á. contar desde primero de Enero de mil j 
novecientos once, hasta treinta y uno de Di- i 
ciembre de mil novecientos veinte en que ter- j 
minará; pero si por cualquier circunstancia no i 
pudiese comenzar á regir desde la fecha antes j 
citada, se pondrá en vigor al siguiente día de 
otorgada la escritura pública correspondiente, 
terminando siempre en el plazo antedicho.

Sin embargo, el contratista quedará obliga
do á continuar prestando este servicio bajo 
iguales condiciones tres meses consecutivos al 
día señalado para su terminación como máximo; 
pero cesará tan luego como haya nuevo arren
datario, dentro de dichos tres meses.

3 .\ La remuneración que el contratista ha 
de percibir por este servicio será el 3 por 100 
de las cantidades que ingresen en la Gaja pro
vincial por cuenta del ejercicio corriente y úl
timo anterior, y el 4 por 100 por los . ingresos 
correspondientes á « ítesultas>, ya se verifiquen 
éstos en los períodos voluntarios de cobranza, 
ya sea en virtud de los pi’ocedimientos ejecuti
vos, entendiéndoise por «Resultas» los débitos 
procedentes de repartos de años anteriores por 
ejercicios liquidados y cerrados.

4,“ La licitación versará acerca de la rebaja 
del premio de recaudación marcado corno tipo 
para la subasta; pero no se admitirá proposi
ción alguna, en que no se obligue el licitante 
á realizar este servicio en la siguiente forma:

l .° El contratista formará tantas zonas oo- 
brátorias cuantas crea necesarias, á cuya ofici
na recaudadora que, en cada una establecerá, « 
acudirán à pagar los representantes de los | 
Ayuntamientos correspondioutes á ella, agru- . 
pando los pueblos álas zonas en forma tal, que f 
ofrezca la mayor comodidad de los mi.smos, de- 1 
hiendo comunicar á la Diputación en los quince j 
días siguientes al de de haber tornado posesión, | 
la distribución de zonas para su aprobación ó | 
variación, según estime más conveniente, así 1 
como las personas que designe para recauda- f 
dores, á fin de publicar sus nombramientos en j 
el « Boletín Oficial.» |

2 .° Dentro de los ocho días siguientes al en * 
que se otorgue la escritura de contrato, la Con- | 
taduría de la Diputación entregará ai contra- | 
tistá una cortifioación relacionando lo que cada '

Ayuntamiento adeude por Contingente provin
cial, intereses de demora y por cualquiera otro 
repartimiento que se autorice, correspondiente 
al ejercicio corriente y otra de lo que cada uno 
.sea en deber por « Resultas» de ejercicios cerra
dos y por iguales conceptos.

B .^* En los cinco días último.s de cada tri
mestre la expresada Contaduría entregará tam
bién bajo recibo análogas certificaciones de lo 
que corresponda recaudar en el trimestre si
guiente, cuyos documentos servirán como com
probante al cargo que se formalice en la cuenta 
corriente del arrendatario.

4 .° Con vista de estas certificaciones, el 
recaudador extenderá cartas de pago talonarias, 
según modelo que se le facilitará, preseatán- 
doías á Contaduría con relaciones triplicada.s 
para que sean intervenidas y selladas. Esta 
dependencia las devolverá al contratista en tér
mino de tercero día con una de las relaciones, 
pasando otra al Negociado de Teneduría de 
libros^, para el oportuno cargo, y archivándose 
la tercera.

Estas cartas de pago se entregarán á. los 
Ayuntamientos al hacer efectiva la cantidad 
que expresen, y el arrendadario.dará cuenta á la 
Diputación ó Comisión provincial los días 15 y 
iiltimo de cada mes de las cantidades recauda
das; pero en el caso de que alguno de estos días 
sea festivo, se entenderá aplazada la obligación 
para el primer día hábil.

5 .° La recaudación se verificará por trimes
tres vencido-s si antes no hubiesen satisfecho 
voluntariameute sus cuotas los Ayuntamientos, 
entendiéndose que el trimestre vence el día 
primero del segundo mes del mismo.
« 6.° El período voluntario de cobranza com
prenderá desde el primer día del segundo mes 
del trimestre hasta el 20 del mismo, en que ter
minará, debiendo el contratista ó quien legal- 
meute le represente, pasar aviso escrito á los 
Ayuntamientos deudores oon ouatro día.s de 
antelación, haciéndoles saber el pueblo en que 
se haya establecido la oficina recaudatoria de 
la zona á que corresponda, días y horas en que 
estará' abierta la recaudación y los descubiertos 
en que se hallan por cuentas corrientes y atra
sadas del trimestre á que se refiera. .

7 .“ Transcurrido el período voluntario de 
recaudación, y en el preciso plazo de los.cinco 
días siguientes, el contratista presentará á la 
Diputación, si estuviere reunida, ó en otro caso 
á la Comisión provincial, relación de los Ayun
tamientos que no hayan pagado, acompañando 
las cartas de pago no satisfechas y oertífioacio- 
nes de los Alcaldes de las localidades en que 
hubieran funcionado las oficinas cobratorias, 
haciendo constar el cumplimiento de lo estable
cido para los deudores á la Hacienda pública, 
respecto á la ferma de recaudar en períodos 
Voluntarios.

8 .“ Una vez presentada la relación de deu
dores á que se contrae el número anterior, las 
Corporaciones antes e.xpresadas y por el orden 
que se indica, acordarán, en la primera sesión 
que celebren, libre la Contaduría de fondos 
provinciales las oportunas certificaciones de 
descubiertos con vista de las cartas de pago que 
no hayan sido satisfechas y por la Ordoaaoión 
de pagos la inmediata expedición de apremios.

9,” Recibidas las expresadas certificaciones, 
el contratista, dentro de los plazos señalados 
por la Instrucción de 26 de Abril de 1900 so
bre el procedimiento de apremio contra deudo
ras á la Hacienda pública y la Real Orden de 19 
de Abril de 1902, desplegará el procedimiento 
de apremio por sí, ó por medio de sus Agences • 
ejecutivos, cuyos nombramientos so harán á su 
propuesta por la Ordenación de pagos de la Di
putación; pu'blicándose eu el «Boletín oficial» 
el nombre de las personas en quienes haya re
caído, y comunicándose además, por oficio del 
Presidente de la Diputación, á las Autoridades 
s'jperiores de la provincia, Alcaldes, Jueces y 
Registradores de la propiedad.

10 . La recaudación de lo que Io3 Ayunta
mientos adeuden por « Resultas» al dar comien
zo al contrato se practicará en iguales;términos 
y procedimientos que los escabiecidos por las 
cuotas que procedan del ejercicio corriente, 

pero sólo en la parte proporcional que corres
ponda dentro de cada año y trimestre, á cuyo fin 
se dividirán ea anualidades según las morato
rias concedidas por la Diputación ó de aquellas 
otras que pudieran ooncederso en lo sucesivo.

5 .“* El contratista queda subrogado en todas 
las facultados que las leyes, reglamentos é ins
trucciones vigentes conceden á las Diputacio
nes para perseguir y hacer efectivos los descu
biertos de los pueblos por cuotas repartidas á 
contingente provincial ó cualquier otro repar
timiento.

6 .“ Siempre que haya de deolararse previa
mente la responsabilidad personal de los Conce
jales obligados al page de cuotas por contin
gente corriente ó por « Resultas» de igual pro
cedencia, el contratista instruirá el oportuno 
expediente por sí ó por medio de sus agentes 
subalternos, remitiéndolo á la resolución de la 
Corporación provincial, que habrá de dictaría 

! en un plazo de diez días,
T-* Queda obligado el contratista á ingresar 

en la Caja provincial el 20 de cada mes el 39 
por 100 del cupo trimestral y el 10 por 100 res
tante dentro precisamente del trimestre siguien
te, sin que le sirva de-abono en la liquidación 
del trimestre más que las cantidades de efecti- 

! vo ingreso en la Diputación, órdenes por conce
siones hechas, y como data interina que ha de 
quedar ingresada en el próximo, los expedien
tes ejecutivos que se hallen tramitando, siem
pre que de los mismos resulte que se han in
coado en tiempo y forma, y que su tramitación 
se ha seguido en los plazos reglamentarios y 

1 conforme à las prescripciones legales.
8 .“- Dentro de los cinco días siguientes al 

vencimiento de cada trimestre, el contratista 
1 rendirá por duplicado, ante la Contaduría, para 
1 que esta oficina informe á la Diputación ó Co- 
! misión provincial lo que proceda, la cuenta do- 
| cumentada de su gestión, consignando en el 
| cargo el que se le hiciera por dicha dependen- 
| oia en las oportunas .oertifioaoioue.s y los oródi- 
j tos pendientes de cobro del trimestre anterior, 
j Eu la Data figurarán las cantidades en efectivo 
1 ingresadas en hi Depositaría de fondos provin- 
t niales por cuenta del trimestre do que proce- 
1 dan, órdenes que hubiere recibido por bajas 
| que la Diputación acordase á favor de los 
§ Ayuntamientos y como interina los apremios 
1 de tramitación.

Aprobada que sea la liquidación, la Conta
duría expedirá certificación que sirva de jus
tificante al correspondiente mandamiento de 
pago por el premio de recaudación que resulto 
de los ingresos verificados.

9 .^ Percibirátambión el contratista, y serán 
consideradas corno emolumentos de su cargo, las 
dietas señaladas en el art. 107 de la Instruc
ción de apremios de 26 de Abril de 1900, según 
la cuantía del débito,- cuando siga el procedi
miento ejecutivo, cuyas dietas satisfarán los 
Ayuntamientos apremiados.

10 .*^ Cuandoalfinal de cada trimestre el des
cubierto del contratista excediese del importe 
de la fianza y premios retenidos, será llegado 
el caso de rescindir el contrato ó perseguirle 
ejecutivamente por la vía de apremio, siempre 
que el contratista requerido por la Diputación 
ó Comisión provincial ó por él Ordenador do 
pagos, no efectuase la reposición de aquella en 
un plazo improrrogable de diez días, y á sus 
efectos se entenderán renunciados por el rema
tante á favor de la. Diputación todos los dere
chos à la propiedad de la fianza, ingresando eu 
la Caja provincial si consistiese en numerario, 
ó vendiéndose poi’ medio de Corredor de, Co
mercio para su ingreso . definitivo; si estuviese 
constituida en valores; acompañando la póliza 
de la adquisición de éstos,si fueren efectos pú
blicos de cargo del Estado.

En todos los casos en que la Corporación 
contratante acuerde ó el rematante pida la res
cisión, correspoaderá á aquella declarar si ha 
de quedar en suspenso el contrato ó ha de con
tinuaren vigor hasta que la cuestión deresoisión 
sea resuelta y su declaración será ejecutiva, sin 
que, contra ella pueda interponerse recurso 
alguno.

11 .* Sin perjuicio de lo establecido, el re-
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matante se obliga por virtud deteste contrato, , 
á exhibir sus libroslos que y los Agentes recau
dadores ó ejecutivos deben llevar con arreglo 
á la Instrucción antes citada, siempre que lo 
exijan la Diputación y Comisión provincial, ó 
la Ordenación de pagos, á propuesta de la Con- , 
taduría.

12? Cuando la Diputación ó la Ordenación 
de pagos, orea que algún Agente del contra
tista no ejerce debidamente sus íunoiones, lo 
pondrá en conocimiento de este, quien desde 
luego le suspenderá en su cargo y procederá á 
formar el oportuno expediente. Si de él resul
tan comprobadas las faltas le destituirá, y si 
no se comprueban, alzará la suspensión.

13 .^ Las entregas que haga el contratista 
en la Depositaría de fondos provinciales se 
efectuarán en oro, plata ó billetes del Banco 
de España, si éstos no sufren quebranto ó des
cuento alguno. Sin embargo, se le admitirá 
moneda de calderilla de diez y cinco céntimos 
de peseta hasta el 6 por 100 del importe de cada 
ingreso.

14 .'‘ Terminado el ejercicio de cada presu
puesto la Contaduría practicará, con Vista de 
antecedentes la consiguiente liquidación, dando 
cuenta á la Diputación ó Comisión provincial 
del resultado que ofrezca y á la terminación del 
contrato se hará igualmente liquidación gene
ral, admitiéndose corno Data las órdenes que 
presente el contratista por condonaciones acor
dadas y cartas de pago talonarias nó realizadas 
en el último trimestre; pero al disponer la Di
putación la devolución de la fianza, se retendrá 
de ella la cantidad necesaria para responder al 
fiuii|uito de los expedientes de apremio quo 
tuviese incoados por dichos descubiertos.

15? La subasta será doble y simultánea y 
tendrá lugar en el día y hora señalados en el 
anuncio, verificándose en Madrid en la Direc- ] 
ción general de Administración, ante el fundo- ! 
nario quedesigneel Exorno. Sr. Ministro de la 1 
Gobernación, y en Valladolid en el Salón de Se- ! 
siones de la Diputación, bajo la presidencia del j 
Sr. Gobernador Civil ó del Diputado en quien 3 
delegue, con asistencia dei Vocal elegido por | 
la Corporación' y la de Notario público. 3 

16 .“ Para tornar parte en la subasta se re- 1 
quiere: j

1 .® No hallarse comprendido en alguno de j 
los casos de incapacidad señalados en el ar- 1 
tíoulo 11 de la Instrucción sobre contratos pro- 1 
vinoiales y municipales de 21 de Enero de 1905. 1 

2 .® Haber constituido como lianza provisio- 1 
nal en la Depositaría de fondos provinciales de i 
Valladolid ó en la Caja general de Depósitos ó 1 
en sus Sucursales, en metálico ó en eteoto.s pú- 5 
blicos al precio de la cotización oficial del día 1 
en que se constituya, la cantidad de 12.911*58 
pesetas á que asciende el 5 por 100 de un trimes
tre, como promedio del tipo de la subasta, se
gún previene el art. 12 de dicha Instrucción. 
Los depósitos,en la Caja provincial satisfarán j 
el 0*50 por* 100 por derechos de custodia. }

3 .® Presentar las proposiciones en la Conta
duría de fondos de esta Corporación, todos los 
días hábiles de diez á doce de la mañant y en 
la Dirección general de Administración, du
rante las horas que señale este Centro directivo,, 
empezando el plazo al siguiente día de publica
do el anuncio en la Gaceta de Madrid y termi
nando el anterior al en que haya ^de celebrarse 
la licitación.

A todo pliego de proposición deberá acom- 
pañarse por separado el resguardo queju.stifi- 
que haber hecho el depósito provisional preve
nido para tomar parte en la subasta.

4 .® Los referidos pliegos, extendidos en el 1 
papel de la clase 11?, deberán entregarse en 1 
la citada Contaduría ó Dirección general de ! 
Administración, bajo sobre cerrado, á satisfac
ción del presentador, suscribiendo en el anverso 
y firmando éste lo siguiente: «Proposición para 
optar á la subasta para la recaudación del Con
tingente provincial.»

En el reverso y cruzando las líneas del cie- | 
rre, se hará constar que el pliego se entregó 1 
intacto ó las circunstancias que para su garan- S 
tía juzguen necesarias el presentador y funcio- | 
parió que reciba el pliego, firmando ambos, en- | 

fregando el segundo al primero el recibo que 
previene la regla I.*^ del artículo 18 de referida 
Instrucción. •

5 .® Una vez entregado y admitido un plie
go, no podrá retirarse, pero el licitador podrá 
presentar varios dentro del plazo y con arreglo 
á las condiciones expresadas, sin acompañar 
nuevo resguardo de depósito provisional.

17 .®’ Para la celebración de la subasta y de 
conformidad con lo prevenido en la citada Ins
trucción de 24 de Enero de 1905, se observarán 
las reglas siguientes:

1® A la hora fijada para la subasta, se 1 
constituirá la Mesa, y el Sr. Presidente dará | 
lectura del anuncio de aquella y del artículo 
correspondiente de la Instrucción, y una vez 
terminada exhibirá al Notario autorizante del 
acto, todos los pliegos presentados y resguar
dos del depósito provisional que, á cada uno 
pertenezca. A seguida el Presidente invitará 
á los conourrente-s para que manifiesten cuan
tas observaciones ó protestas tengan que for- ¡ 
mular, advirtiéndoles que se vá á proceder á la 1 
apertura de los pliegos, y que una Vez abierto | 
el primero no se admitirá protesta ni obser- ! 
vación alguna, ni se dará explicación de nin- 1 
gún género.

Llegado este caso, el referido Presidente 
procederá á la apertura de los pliegos presen
tados por orden correlativo de numeración, 
dándose lectura en alta voz á la proposición en 
ellos contenida.

2 .*^ Terminada la lectura de cada proposi-^ 
oión el Presidente declarará desechadas las que 
no se ajusten al modelo y adjudicará provi
sionalmente el remate al autor de la proposi- i 
oion más ventajosa; pero hará constar que ésta 
la efectúa sin perjuicio del resultado que ofrez
ca la doble subasta que simultáneamente se 
celebra en la Dirección general de Adminis
tración. _

3 .“ Si entre las proposiciones admitidas en 
la Diputación hubiere dos ó más iguale.s más 
ventajosas que las restantes se hará la adjudi
cación provisional del remate á favor de aquel 
cuyo pliego tenga el número más bajo, y si esta 
igualdad resultase entre las proposiciones pre
sentadas en Madrid y en esta Capital, recaerá 
la aprobación á favor del que hubiese hecho la 
suya en la subasta celebrada en la Diputación.

4 .^ Hecha la adjudicación provisional, el 
rematante exhibirá su cédula personal al Nota
rio, unióndose al expediente de subasta todos 
los resguardos de depósito y toda.s las proposi
ciones, incluso las que hubiesen sido desecha
das, sin más excepción que la de aquellos que 
estén conformes en que quedan desechadas sus 
proposiciones, los cuales podrán recogerías en ! 
el acto con sus' respectivos resguardos, entre
gándose éstos tambien á los licitadores que 
estén conformes con el acto celebrado, enten- 
diéndose que renuncian con esto á toda recla
mación y ulteriores derechos,

18.® Adjudicado definitivamente el remate, 
se requerirá al licitador en cuyo favor recaiga, 
para que en el término de diez días presente 
en la Contaduría de fondos provinciales para 
unir al expediente el documento que justifique 
haber constituido como fianza definitiva el 10 
por 100 de la cantidad que importe un trimes
tre por corriente y resultas en la forma y con 
los requisitos que expresan la condición 10 y los 
artículos 12, 13 y 14 de la repetida Instrucción 
de 24 de Enero de 1905, S

19,® Constituida la referida fianza, se citará 
al rematante para que el día que se le señale, 
concurra á otorgar la escritura pública, pero si 
no prestase la fianza definitiva en cualquiera j 
de las formas que sea admisible ó no concurrie- 1 
se al otorgamiento de la escritura ó no llenase | 
las condiciones que sean precisas para ello, 
dentro de los plazos señalados y de una prórro
ga que por causa justificada pueda concedér- 
sele, —nunca mayor de cinco días—se tendrá 
por rescindido el contrato en perjuicio del re
matante, sujetáudose para ello á lo prevenido 
en el art, 24 de expresada Instrucción.

20? Podrá ser tambien rescindido el con
trato cuando en cualquiera tiempo de là dura
ción del mismo fuera modificada ’'cr disposi

ción superior la organización económica de la^ 
Diputaciones provinciales en términos tales que 
haga imposible su continuación. En este caso se 
practicará la liquidación general para determi
nar la cantidad líquida que pueda resultar á 
cargo del contratista, quedando facultado para 
continuar los expedientes de apremio en trami
tación, pero no para incoar otros nuevos.

21 .® El contrato se hace á riesgo y ventura, 
sin que tenga derecho el, contratista á reclamar 
aumento de premio ó indemnización alguna, 
pero sí podrá pedir á la Oorporaoión cóntra- 
tante, la rescisión del contrato a los fines del ar
tículo 34 de la tantas veces referida Instruc
ción, cuando considerase, que la misma falta á lo 
estipulado, enteudiéndose que renuncia á todo 
fuero y privilegio corporativo ó personal de ju
risdicción, sometióndose á los Jueces ó Tribu
nales ordinarios de esta Capital paya todas las 
cuestiones litigiosas de carácter civil que oca
sionare el contrato y en Io Contencio.só al Tri
bunal provincial de Valladolid en aquellos que 
sean propios de esta jurisdicción.

22 .® Podrán concurrir á esta subasta los 
interesados por sí ó representados por otra 
persona con poder declarado bastante por el 
Letrado bastantero del Ilustre Colegio de Abo
gados de esta Ciudad D. Sebastian Garrote Sa- 
pela, siempre que el que represente al licitador 
no sea menor de edad ó se halle incapacitado 
legalmente.

23 .® Será de cargo del contratista satisfa
cer el importe de los anuncios, honorarios de
vengados y suplementos por los Notarios que 
autoricen la subasta y escritura, de la que en
tregará una primera copia á la Diputación, y 
en general toda clase de gastos que ocasiono la 
subasta y aquellos que sean necesarios durante 
el contrato.

24 .® Todos los casos dudosos no provistos 
en este pliego de condiciones se resolverán con 
sujeción á los preceptos establecidos por el 
Real decreto ó Instrucción de 24 de Enero de 
1905, sobre la contratación de servicios provin
ciales y municipales.

Y transcurrido el plazo de veinte días, 
señalado en el art. 29 de repetida Instrucción, 
se hace constar que, publicados los acuerdos 
de la Comisión en el Boletín Oficial de 29 
de Octubre de 1910, referentes á esta subasta, 
no so ha presentado reclamación alguna sobre 
los extremo.s que en ella se comprenden.

Valladolid á 19 de Noviembre de 1910.— 
El Vicepresidente, Lucio Recio.—El Contador, 
J. Gómez.

Modelo de 2)roposiciones.
D. N. N., vecino de...... , habitante en........ 

calle de......, número...... , por sí, ó en represen
tación de D. N. N, avecindado en.... , calle 
de...... núm...,.., se compromete á prestar el ser
vicio de recaudación en todos los pueblos de la 
provincia de Valladolid por Contingente pro
vincial ó por cualquiera otro repartimiento que 
figuro en los presupuestos de la Diputación, asi 
como lo.s créditos pendientes y por igual con
cepto que tenga á su favor desde que sea otor
gada la escritura de contrato hasta el 31 de 
Diciembre de 1920, con estricta sujeción al plie
go de condiciones publicado en la Gaceta de Ma
drid y Boletín Oficial de esta provincia, res
pectivo al día... de..., del año actual, percibiendo 
por este servicio, como premio de cobranza, 
un...... por ciento por los ingresos en efectivo 
que verifique en la Caja provincial por cuenta 
de enotas repartidas de ejercicios corrientes, y 
un....por ciento por ingresos de atrasos ó «Re
sultas» de ejercicios'cerrados (todo en letra),

(Fecha y firma del proponente.)
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Ndu. 3.469.
Delegaiiioii le Hacienla le la prevlada le Vallalolil.

Afonies públicos à car^o del 
Minislerio de Bacienda.

Con sujeción á los respectivos 
pliegos de condiciones facultati
vas que se insertaron en el «Bo- 
ientin oficial» de esta provincia, 
en 16 do Septiembre próximo pa
sado, y las reglamentarias que se 
remitieron á los Alcaldes de Pes
quera de Duero y Villabañéz en 
1? de Octubre, se sacan à segun
da subasta en las fechas que se 
expresan y tipos de tasación que 
se mencionan, los productos que 
se detallan en la relación que 
aparece á continuación. 1

Los Alcaldes de los pueblos en ? 
quesehandecelebrarlassubastas, 1 
darán cuenta á esta Delegación : 
de Hacienda y al Sr. Ingeniero j 
Jefe de la Region, tan pronto 
tengan lugar y remitirán oportu
namente copia de las actas de las 
mismas aprobadas por el Ayunta
miento.

Valladolid 29 de Noviembre de

MiBaimKiPE.
Núu. 3.492.

tyiuitaiiiieiito Mstitoional le ïaHalglil.
ANUNCIO*

Habióndose padecido un error 
al insertar, el que se publica en el 
número 237, correspondiente al 
día 28 del raes actual, se rectifica 
haciendo constar que la subasta 
que ha de celebrarse el día 29 del 
próximo mes de Diciembre para 
el arriendo del arbitrio de «Pues
tos públicos» so acomodará á lo 
dispuesto en el art. 18 del Real { 
decreto Instrucción de 24 de Ene* j 
ro de 1905 según así se consigna 5 
en el publicado en la Gaceta de 1 
Madrid número 331, del 27 del | 
corriente mes y en su virtud las | 
proposiciones que se presenten 1 
para tomar parte eu la indicada Î 
subasta se entregarán en laSecre- j 
taria Municipal de este Ayunta
miento durante todos los días à ? 
contar desde el siguiente al 27 i 
en que se publicó dicho anuncio j 
en los diarios oficiales. i

Valladolid 29 de Noviembre de 
1910.—El Alcaide, Augusto F. 
de la Beguera. {

Núm. 3.431.

ACADEMIA MÉDICO MILITAR
Convocatoria á oposiciones pa
ra plazas de Oficiales lAédicos

Alumnos
En virtud de lo dispuesto por 

S. M. el Rey (q. D. g.) en Real 
orden de 19 de Noviembre D. 0. 
número 257 se convoca á oposicio
nes públicas, para proveer 50 pla
zas de Oficiales Mélicos alumnos 
de la Academia Médico Militar.

Los aspirantes que obtengan 
plaza tendrán la asimilación de 
segundos Tenientes del Ejército 
y el sueldo de 2.115 pesetas anua
les y cursarán hasta el 30 de Ju
nio de 1911, las enseñanzas con
signadas en la Real orden de 26 
de Febrero de 1902 C. L. número 
52, adquiriendo los derechos y 
obligaciones correspondientes á 
su categoría militar y las parti
culares de los Reglamentos de la 
Academia.

En su consecuencia, los que 
reuniendo las condiciones exigi- 
das, quieran tomar parte en estas 
oposiciones, pueden presentar sus 
instancias en el local de la Aca
demia, Ailamirano 33, en las ho
ras de oficina, hasta el 26 de 
Enero de 1911.

Los Doctores ó Licenciados en 
Medicina y Cirugía por las Uni
versidades del Reino, ó los alum 
nos con ejercicios aprobados que 
deseen presentarse á oposición, de 
beráu justificar legalmente para 

ser admitidos, las circunstancias 
siguientes: 1,^.Ser españoles ó 
estar naturalizados en España, 
2,“ No pasar de ¡a edad de treinta 
años el día l.° de Mar'zo de 1911.

1 3.* Hallarse en pleno goce de sus 
i derechos civiles y políticos, y ser 
| de buena vida y costumbres, 
i 4.^ Tener la aptitud física que se 
| requiere para el servicio militar.

5.“ Haber obtenido el Título do 
Doctor ó el de Licenciado en Me
dicina y Cirugía, en alguna de 
las Universidades del Reino, ó 
tenor aprobados los ejercicios ne
cesarios, y 6.* Ser soltero ó viudo 
sin hijos.

Justificarán que son españoles, 
y que no han pasado do la edad 
de treinta años en la fecha indi
cada, con certificación de inscrip
ción en el Registro civil, debida
mente legalizada y en su defecto, 
copia también legalizada de la 
partida de banstismo; debiendo 
acompañar en uno y otro caso la 
cédula personal. Justificarán ha
llarse en pleno goce de sus dere
chos civiles y políticos y ser de 
buena vida y costumbres, con 
certificación de la autoridad mu
nicipal del pueblo de su residen
cia, librada y legalizada en fecha 
posterior á la de este edicto. Jus
tificarán que tienen la aptitud fí
sica que se requiere para el ser
vicio militar, mediante certifica
do do reconocimiento, hecho en 
virtud de orden del Director de 
la Academia, por dos Jefes ú Ofi
ciales Médicos de la misma. Jus
tificarán haber obtenido el grado 
de Doctor ó el de Licenciado en 
Medicina y Cirugía en alguna 
de las Universidades oficiales del 
Reino, ó tener aprobados los ejer
cicios para ello, con testimonio ó 
copia legalizada de dicho título 
ó certificado de la Universidad en 
que hubiesen aprobado los ejerci
cios. Justificarán el estado civil 
con certificación del Juzgado mu
nicipal correspondiente.

Los que sólo hubiesen presen
tado certificaciones de tener apro
bados los ejercicioscorrespondien- 
tes al grado de Licenciado, debe
rán presentar antes de finalizar 
el curso académico, el testimonio 
ó copia legalizada del tí-tulo co
rrespondiente, sin cuyo requisito 
no podrán ser propuestos para su 
ingreso en el Cuerpo con el em
pleo de Médioo.s segundos.

Los Doctores ó Licenciados en 
Medicina y Cirugía, ó los alum
nos aprobados resid0nte.s fuera de 
Madrid, que entreguen con la 
oportuna anticipación á los Ins

pectores de Sanidad Militar de las 
Capitanías Generales de la Pe
nínsula é islas adyacentes, ins
tancia en papel de 11.* clase su- 
ficientemente documentada, di
rigida al Director de la Academia, 
solicitando ser admitidos al pre
sente concurso de oposiciones, 
serán condicionalmenteincluidos 
en la lista de opositores; pero ne
cesaria y personalmente deberán 
ratificar en esta Corte su firma, 
antes del día señalado para el pri
mer ejercicio, sin cuyo requisito 
no será válida dicha inclusion.

Se entenderá que la instancia 
se halla suficientemoote docu
mentada, siempre que con ella 
se acompañen, en toda regla le
galizados, los documentos nece
sarios para que los aspirantes 
puedan ser admitidos á oposición, 
excepción hecha del certificado 
de aptitud física.

Una vez declarados útiles y ad* 
mitidos al concurso por haber 
acreditado todas las condiciones 
que se exigen para el ingreso, 
deberán satisfacer antes de co
menzar el primer ejercicio, la 
cantidad de 25 pesetas en concep
to de derechos de oposición.

No serán admitidos á las oposi
ciones los Doctores, Licenciados 
ó alumnos aprobados, residentes 
fuera de Madrid, cuyas instan
cias no lleguen á la Academia, 
antes de que expire el plazo se
ñalado para la admisión de las 
mismas.

Los ejercicios se verificarán 
con arreglo á lo dispuesto en las 
bases y programa, publicados en 
el Diario Oficial número 257.

En cumplimiento de lo que se 
previene en dichas bases se ad
vierte á todos los que se inscri
ban para tomar parte en estas 
oposiciones, que el sorteo para 
designar el orden en que los as
pirantes han de verificar los ejer
cicios, tendrá lugar el día 31 de 
Enero á las diez y que el primero 
dará principio el día 1.” de Fe
brero de 1911.

Madrid 24 de Noviembre de 
1910.--E1 Director, Jaime S. L i^ 
presa.

ABRIENDO DE PASTOS.
Se hace de los del término de 

Renedo de Esgueva para todo el 
año de 1911, en remate público 
extraoficial, en la Casa l'ousis- 
torial de dicho pueblo el día once 
del actual á las once de su raa* 
ñaua.

El pliego de condiciones de 
referido arriendo, se halla de 
manifiesto en dicho Consistorio, 
para que el que lo desee pueda 
enterarse.
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